
EJECUTIVO DE ALIMENTOS/CUADERNO No. 2 

RADICADO 2016-515 
A.I. 

 
Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 

12 de mayo de 2022. 
 
 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Trece de Mayo de Dos Mil Veintidós 

 

Mediante providencia de fecha 18 de abril del presente año, este Despacho requirió a la 
DIRECCION DE IMPUESTOS NACIONALES para que informara que bienes del demandado 
ELISEO CAMARGO RIVERA fueron dejados a Disposición del Juzgado Octavo de familia para 

el radicado 2016-515 en atención al embargo del remanente de los bienes embargados en 
el proceso coactivo No. 201705874 que allí cursó. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandante solicitó el levantamiento de la 
medida que recaía sobre el vehículo de placas IPQ-843 inscrito en Transito de Girón, pero 
el Juzgado no decretó embargo sobre el automotor en mención, ni existía evidencia de que 

la DIAN lo hubiese puesto a disposición del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
Pues bien, la abogada ejecutora de Gestión de Cobranzas de la DIAN, Dra. SANDRA 

PATRICIA ALEMAN RIOS, informó lo siguiente: 
 

“En atención al oficio de la referencia comedidamente informó que en virtud de la 
solicitud de remanente ordenada mediante oficio 538/2016-00515-00 dentro del 
Proceso ejecutivo de alimentos arriba mencionado, debidamente reconocida e 
informada mediante oficio 20201112-1-04-242- 448/14523; este Despacho, dentro 
del proceso de cobro coactivo adelantado en contra del contribuyente CAMARGO 
RIVERA ELISEO, ordenó el desembargo de los bienes que a continuación se 
relacionan, dejándolos a disposición de su Despacho”. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
Asimismo, aporta constancia de los oficios remitidos a dichas entidades, especialmente el 

que se refiere al desembargo y orden de disposición el vehículo de placas IPQ-843, de fecha 
15 de octubre de 2021 comunicado No. 20210232003697, dirigido a la Dirección de Tránsito 
y Transporte de Girón. 

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que el abogado de la señora MONICA ROCIO SALAZAR 
SERRANO, parte demandante, solicitó el levantamiento de la medida que recae sobre el 

vehículo de placas IPQ-843 marca Chevrolet Línea Spark Modelo 2016 de propiedad el señor 
ELISEO CAMARGO RIVERA el pasado 31 de marzo (Exp. Dig. 16), se accederá a ello, de 
conformidad con lo señalado en el Numeral 1° del Art. 597 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: LEVANTAR la medida de embargo que recae sobre el vehículo de placas IPQ-

843 marca Chevrolet Línea Spark Modelo 2016 de propiedad el señor ELISEO CAMARGO 
RIVERA, inscrito en la Dirección de Tránsito de Girón, el cual fue puesto a disposición del 
presente proceso Ejecutivo de Alimentos Rad. 2016-515 por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, DIAN en atención a la terminación del proceso de cobro coactivo 

Expediente No. 201705874. Líbrese la comunicación correspondiente. 
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